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No se accede a la solicitud de emplazamiento, como quiera que se observa que 

tanto el citatorio del artículo 291 del C.G.P. como el aviso del artículo 292 ibidem 

fueron debidamente entregados al correo electrónico 

Carlos_torres@ingecryo.com, denunciado como de propiedad del demandado en 

el escrito de demanda, con su respectivo acuse de recibo, como consta en los 

archivos remitidos en correos electrónicos del 11 de septiembre de 2020 y del 25 

de febrero de 2021. 

 

Ahora bien, no obstante lo anterior, se observa que con el aviso no se adosó 

copia del auto de 2 de septiembre de 2020 que corrigió el auto de mandamiento 

de pago, en cuanto al nombre correcto del demandado, siendo ello imperativo. 

 

Por lo anterior se REQUIERE a la parte actora para que proceda de nuevo a 

efectuar el trámite del artículo 292 procesal, adosando tanto el auto que libró el 

mandamiento de pago, como el auto que lo corrigió, con los demás anexos y 

especificaciones de que trata el mencionado artículo. 

 

NOTIFIQUESE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 

 
1 Estado electrónico número 159 del 18 de noviembre de 2021 
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